
EN I'RIME.R WGAR, quisiera agradecer al scfior doctor Fernando 
Serrano Migallón, director de ]a Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, por haberme invi· 
tado a este seminario de "j ustida constitucional y nueva relación 
entl"e poderes", en el que destacados juristas, profesores, repre
sentant · s popuJares y funcionarios púbJicos, han abordado inte
resantes temas que, sin duda. han sido de significativa trascendencia 
para el derecho mexicano, no sólo para quienes nos dedicamos a 
la docencia sino para todos aquellos que pretendan incursionar 
en las cuestiones inherentes al derecho público. 

Con respecto al tema de la controversia c.onstitudonal, entiendo 
que me han precedido distinguidos conferencistas que, a través de 
sus valiosas disertaciones, han tocado aspectos cruciales del mis· 
mo, por lo que cn;o que ustedes tienen ya un panorama in e~tenso 
sobre este medio de control constitudonal. 

Por esa razón,. a mí me gustarla, desde luego con el respeto que 
me mcre<:eñ, referirme a dicho tema como un cata]izador del pro
ceso democrático, en el que nos encontr.-.mos inmersos todos Jos 
mexicanos, y que, creo, puede: convertirse ~n un mecanismo que 
propicie eJ fortalecimiento del Estado de derecho. Considero, asi
mismo, que este instrumento dejustida constitucional que nuestro 
sbtema jurfdico bautizó con d nombre genérico de controver:sh1s 
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constitucionales puede, muy bien, contribuir a la reivindicación 
del derecho que tanta falta hace en nuestro sistema político. 

En efecto, desde la expedición de la Constitución vigente aJa 
fecha, nuestro pa(s ha evolucionado considerablemente. La so
ciedad ha sufrido profundos cambios estructurales, el sistema ju
rídico y las instituciones poHticas de1 Estado, han tenido que 
transformarse para hacer frente a novedosos y complejos proble
mas, que la mayoría de los mexicanos reclaman y requiéren sean 
satísfechos. 

Si bien es cierto que nuestra Constitución poHtica, ha respon
dido cabalmente como orientadora del proyecto de país al que la 
sociedad mexicana aspira, también lo e,s que, merced a la igno
rancia supina de muchos de los que han detentado d poder, actual
mente da la impresi6n de que es sólo un instrumento que se utiliza 
para legitimar el discurso polflico, pues Ll. referencia constante 
que con ligereza se hace de eHa, más no al cumplimiento pleno 
de· sus principios~ da la impresión, de que a la Constitución, más 
que una ley máxima oblígatoria, se le considera como modelo o 
arquetipo de un programa mágico-instiJucional. 

Ésta ha sido una de las ca~sas por las cuales a(m continúa 
ensanchándose el abismo que se ha abierto entre e1 respeto a 
los principios y mandatos constitucionales y la realidad social 
mexicana, que ya no cree en la impartición de justicia y en el 
respeto al principio de lega1idad, lo que se ha traducido en la prác
tica como una contención infranqueable, para una auténtica 
aplicabilidad y vigencia de los preceptos constitucionales en la 
Constitución. 

En este tenor, se puede correr el riesgo de que, el ascnlimí.en
to de Jos miembros de la sociedad a quienes los preceptos 
constitucionales van siempre dirigidos, abandonen el sentido de 
receptividad y sometimiento hada ellos, porque la verdadera 
fuerza de una Constitución no radica en c1 órgano colegiado que 
la hace, ni siquiera en la bellez.a de sus mandatos, sino en el apo4 

yo que le prestan aquéllos sobre quienes dirime, sobre quienes se 
objetiviz.a. 

Por este motivo~ el tel.os, de un Estado de derecho debe ser de 
un Estado previsor y promotor del desarrollo integral de la co-
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munidad. Un gobierno, cuyas acciones se fundamentan en un 
Estado constitucional, tiene éxito cuando posee la capacidad para 
satisfacer las necesidades y los ideales de progreso de un pueblo. 
Un sistema poHtico que no es capaz de asegurar el m[nimo de 
bienestar y de seguridad jurídica a s'Us gobernados, no tiene ra
zón de ser. 

Es por ello que una separacíón tajante entre las necesldades 
de un pueblo y las pretensiones de un mandato formulado por 
la Constitución; está. tan distante del binomio pueblo-gobierno, 
que su acatamiento no puede más que interpretarse como un 
ideal deseado pero dífídl de alcanzar. Esa es la razón por la 
cual las dictaduras, tiran(as y totalítarismos, o cualquier gobier
no que se aparte de la Constitución, han durado en el mundo 
sólo cuando no han tenido el contrapeso del respeto al princi
pio de legalidad. 

Nuestro régimenjur(dico tiene como pieza fundamental de su 
organización el principio de la división de poderes que ha dado 
al Estado moderno mexícano cierta garantía de estabilidad cons
titucional. Sín embargo, en México, la separación de poderes ha 
corrido con suerte parecida a la de mllchos países latinoamerica
nos. pues en el ejercido democrático ha quedado prácticamente 
olvidada como no sea, y esto hay que reconocerlo, con la afortu
nada llegada del pluripartidismo al poder legislativo en tiempos 
recientes, as'Í es como la división de poderes puede tener un futu
ro prometedor en los años del porvenir de nuestro país. 

Pero hay algo más que yo considero verdaderamente impor
ta.nte y que, sin duda, habrá de contribuir a un auténtico equili
brio de nuestra relación de poderes y, por endet a la consolidación 
de nuestro Estado de derecho: me refiero al fortalecimiento que 
en los t1ltimos años se le ha dado a nuestro Poder judicial Fe de· 
ral, concretamente, con la reforma constitucional puesta en vigor 
en 1994. 

A nuestro j uicio, ésta ha sido una de las reformas constitucio· 
nales de más trascendencia para ]a vida del más alto órgano ju
dicial federal mexicano, en cuanto a que se ha robustecido en 
forma considerable su competencia, entre otras atribuciones, a 
través de las renovada.s controversias constitucionales y las aedo-
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neS' de inconstitucionalidad. La reforma en comento, viene a dar
le una fuerte presencia a este podeT puesto que ha cobrado rele
vancia en el contexto nacional, además de que constituye, con 
ello1 una efectiva garantía para el fortalecimiento de nuestra 
división de poderes, 

As( que es indiscutible que la extensión y conso1idad6n de las 
controvénl!as constitucionales a partir de J 994, propídó una re
novad6n de las funciones constitucionales de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y a ocho años de haberse promovido, 
pero de manera destacada en los últimos dos, se ha convertido ya 
en un efectivo mecanismo para la solución de los diferendos que 
surgen entre niveles de gobierno. entre órganos que pertenecen 
a órdenes distintos, as( como entre órganos que forman parte del 
mismo orden. 

Aunque cabe aclarar que su objeto puede ser actos y disposi
ciones generales, pero su marco de resolución no necesariamente 
será la Constitución, sino que pueden referirse a cuestiones juri
dicas ordinarias, como por ejemplo, al cumplimiento de un conve
nio. En este sentido, no se denominan controversias constitucionales 
porque se refieran invariablemente a cuestiones estrictamente 
constitucionales, sino porque como acertadamente lo señala 
Cossío Díaz: 

... deben considerarse propias del orden constitucional, tanto por diri
girse a prt.--scrvar la norma constitucional, como por resolver conflictos 
entre órdenes parciales del orden jur(dico mexicano. 

Lo anterior tiene mayor significado si tomamos en cuenta l 
que en los ámbitos federal, estatal y municipal, se detectan dis· 4J 
tintas fuerzas políticas y que la conformación actual del Con· 
greso de la Unión le da una m.ayor pluralidad e independencia 
respecto del titular del Poder Ejecutivo Federal. Es obvio decir-
Jo, pero ep nuestro país, como en cualquier democracia del 
mundo, coexisten intereses políticos encontrados, así como in
terpretaciones jurídicas que propician confiktos, que de no re-
solverse a través de una vía jurisdiccional eficaz, podrían generar 
trastornos políticos y sociales. 
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Por ello, ahora en el apartado primero del artículo 105 consti· 
tucional se han previsto once hipótesis de posibles conflictos en· 
tre importantes órganos del Estado mexicano: 

a . Entre la federación y un estado o el Distriw Federal 
b . La federación y un municipio 
c. Ell'oder Ejecutivo y el Congreso de la Unión 
d. El Poder Ejecutivo y cualquiera de las Cámaras del propio 

Congreso de la Unión, o en su caw de la Comisiótl 
Permanente, sean como órganm federales o del Dístrito Federal 

c. Entre dos estados 
f. Un estado y el Distrito Federal 
g. El Distrito Federal y un municipio 
h. Dos municipios de dive1-sos estados 
i , Dos P?deres de un mismo estado 
j. Un estado y uno de sm municipios 
k. Dos órganos del Djstrito Federal o dos munícipios de un 

mismo csta.do 

En nuestra opinión y por razón de técnica legislativa, hubiera 
sido preferible una redacción menos casuística de la fracción 1 

del precepto citado, no obstante creemos que la intención del 
Jegislador, fue la de sentar bases firmes pata una nueva fol'ma 
más efectiva en la solución de controversias constitucionales y 
establecer nuevas vías para afrontar y dirimir numerosos conflic
tos que surg(an con fre·cuenda entre l.os diferentes niveles de go
bierno. 

Ahora bien, si consideramos que nuestro sistema federal se 
estructura de manera catcg6rica en la autonom(a de las entida
des estatales y de los municipios, esta reforma tiene tlue ser de 
suma utilidad, pues estas entidades requieren de defender cons· 
tantemente esa autonomía frente a un Estado que, aun con las 
mutaciones que ha ten.ido, todavía continúa acusando sefialados 
vicios de centralización, por lo que, al ventilar sus conflictos por 
la vía jurisdiccional, tiene un recurso cfccth,<> ante la actuación 
exorbitante que despliega el poder central federaL 

Sin embargo, debemos precisar que los supuestos a que se re· 
fiere la fracción 1 del ankulo 105 constitucional, no todos ellos 

7 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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implican directamente al orden federal, es decir, a las relaciones 
entre las entidades que la componen, pues el orden federal está 
inmediatamente implicado en los siguientes supuestos de con
troversia: 

1. La federación contra un estado, el Distrito Federal o un mt_micipio 
2. Un estado contra otro o contra. un municipio de otro estado 
3. El Distdto Federal contra un estado o un municipio 
4. Dos municjpios de diversos estados 

Autores especialistas en la materia son de la opinión que, 
en el caso de los conflictos municipales, hubiera sido mejor 
instaurar un procedimiento biinstancial por razones de inme
diatez y de descentralización, y así evitarle a la corte una 
sobresaturaci6n de asuntos, dado d número considerable de 
municipios que existen en el pa(s. Puede ser, pero como quiera, 
creo que el encomendarle a la corte estas controversias constitu
cionales, hace de este órgano un poder vigilante de una de las 
decisiones fundamentales, que nuestros anrepasados insti tuyeron 
y que hoy continúa marcando el rumbo de la vida de los mexica
nos, como es, precisamente, el Estado federal. 

Por si fuera poco, el hecho de que la corte tenga facultades 
para resolver controversias constitucionales entre las diversas enti
dades locales, debe interpretarse, también, como una protec
ción de dichas entjdades, en virtud de algunas disposiciones que 
contempla la propia Constitución, en las que si bien al hacer una 
interpretación de ellas contienen una aparente protección, en 
la práctica pueden utilizarse con otra intención. Tal es el caso de la 
fracción V del artfculo 76 en la que se acude a la declaración de 
."desaparición de poderes'' de un Estado cuando éste atraviese 
por grandes problemas. 

Prestigiados juristas son de la opinión de que esta disposición 
constituye una medida, por parte del poder central federa], en 
este caso del senado, para garantizar la preservación del sis'téma 
federaL Independientemente de que este asunto ameritarfa un 
estudio más a fondo. baste con decir que si en México operara 
un sistema federal auténtico en cuanto a equilibrio de poder y 
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competencias bien delimitadas, esa disposición no tendría razón 
de existir. Mortunadamente esta es una disposición que se enca
mina a ser letra muerta, pues en los últimos afios no ha tenido 
aplicación, no as[ en el pasado que otrora solía utilizarse con fi
nes poHticos por parte del gobierno federal, que la convertía 
en un arma de grueso caHbre en sus manos, dirigida hacia las 
entidades federativas. Posibremente, con la facultad que la cor
te tiene en cuanto al conocimiento y resolución de controversias 
constitucionales, entre los diversos órganos que componen nuestro 
federalismo, sea deseable que la mencionada disposición desapa
rezca del mapa constitucional. 

Es sabido que cualquier Estado, al menos dentro de la cultura 
occidental, tiene un fin, y ese fin no puede ser otro que el de 
tratar de garantizar un mínimo de bienes tar y desarrollo a la co
munidad para que los gobernados puedan realizar con libertad 
sus proyectos personales y profesionales. El poder público, a tra
vés de sus órganos, tiene que ser sensible a los reclamos del Méxi
co de hoy, de lo contrarío estaríamos ante una casta de élite, cuya 
actividad o programas nada tienen que ver con los intereses de 
los gobernados. 

Por ello, una tarea fundamental del Poder Judicial Federal, es 
la de asegurar el régimen jurídico del Estado y a la sociedad en 
su conjunto, a través de resoluciones justas que protejan los dere
chos individuales t.uando éstos sean conculcados. Éste, y no otro, 
es el camino que nos habrá de conducir a la verdadera vigencia 
del Estado de derecho. Deseo resumir es~a breve inr.ervención ante 
ustedes., afirmando algo que, para mf, como mexicano, es de sin
gular trascendencia, dados los tiempos politicos que se viven hoy 
en nuestro pa(s: estoy seguro que es aE Poder Judicial Federal al 
que le corresponde poner la primera piedra, para la construc
ción del edificio de la democracia constitucional y la vigencia. del 
Estado de derecho en México. 
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